
 



 

  



 



3. Conocer y Resolver sobre el informe de Comisario correspondiente al Ejercicio Económico 

2018 y la contratación del comisario para el nuevo periodo. 
4. Conocer y Resolver sobre el resultado del ejercicio económico del 2018; 

Luego de haber dado lectura a los puntos a tratar en el orden del día, los accionistas 
manifiestan su conformidad con lo propuesto por el presidente, razón por la cual la 
celebración de la presente Junta y el Orden del Día quedan aprobados por unanimidad. El 

presidente declara instalada la sesión. Su desarrollo es el siguiente: 

PRIMER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DEL GERENTE 
GENERAL, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2018. 

La Junta entra en conocimiento del primer punto del orden del día, así la señora Estefanía 
Mishelle Arroyo Once, Gerente General de la Compañía presenta su informe anual de gestión, 
entregando copia del mismo a los señores accionistas. El mencionado informe se adjunta a la 
presente Acta. 

El presidente señala que una vez que se ha conocido el informe de la Señora Gerente 
General, procede el pronunciamiento de los señores accionistas respecto del informe de la 
Señora Gerente General. 

En base a lo expuesto, la Junta General por unanimidad, resuelve: Aprobar el Informe de 
Actividades de la Señora Gerente General del ejercicio económico 2018. 

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENERAL, ESTADO 
DE PERDIDAS Y GANANCIAS Y SUS ANEXOS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
ECONÓMICO 2018. 

La Junta entra en conocimiento del segundo punto del orden del día para el efecto se 
concede la palabra a la señora Estefanía Mishelle Arroyo Once, Gerente General de la 
compañía, presenta el Estado de Situación Financiera y el Estado de Pérdidas y Ganancias y 
sus Anexos correspondiente al ejercicio económico del 2018, los cuales se adjuntan a la 
presente Acta. Luego de una pequeña exposición de las cifras incluidas en los Estados 
Financieros, la señora Mishelle Arroyo pone a consideración de la Junta de Accionistas la 
aprobación de los mismos. 

La Junta General luego de algunas deliberaciones, los Señores Accionistas resuelven por 
unanimidad aprobar el Balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias y sus anexos 
correspondientes al ejercicio económico del 2018 y que se adjuntan a la presente Acta. 

TERCER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFORME DE COMISARIO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO 2018 Y LA CONTRATACION DE 
COMISARIO PARA EL NUEVO PERIODO



 

 


